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. Nú-m- 579
Circular núm. 136.

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino se me 
ha comunicado la Real orden que sigue.

MINISTERIO DE LA GOBÉRXACION.
Es r a  b  l e c  ni ¡ e n t o s  pe ñ a  l e s  . - Ne g o c  i a  d o  1. °- C i ncu l a r .

Solícita siempre S. M. la Reina (q. D g.) por me
jorar la situación de tolos sus súbditos, y muy es
pecialmente la de aquellos que gimen en la desgracia, 
ha lijado su bondadosa atención en la necesidad do 
perfeccionar el estado de las cárceles. A pesar de 
haberse hecho ante< de ahora en ellas reformas im
portantes, el impulso dado no ha sido ni tan eficaz 
ni tan general como era necesario, porque la penuria 
del Tesoro no ha permitido atender á la construcción 
de nuevos edificios destinados á este objeto, ni á la 
reparación y mejora de los que hoy existen. La misma 
escasez de recursos fue causa de que por Real orden 
de 21 de Enero de 18Í8 so suspendiera el reglamento 
aprobado en 25 de Agosto del año anterior, que con
tenia disposiciones acertadísimas encaminadas al propio 
fin. y que hubieran producido los resultados benéficos 
que. se esperaban.

Posteriormente en el art. 28 de la ley de 26 de 
Julio de 18Í9 se dispuso que el personal y material 
de las cárceles fuese de cuenta del Estado; pero la 
misma escasez de fondos hizo nuevamente necesarias 
las Reales órdenes de 23 de Setiembre de 1849 y 13 
de Julio de 1850 mandando en virtud de la primera 
que continuase aquella atención á cargo de los pre- 
súpueslos provinciales ó municipales, y la segunda 
que siguieran los pueblos haciendo las obras do rc- 
paracion indispensables en las cárceles: lodo sin em
bargo en concepto do anticipos reintegrables. Estas 

disposiciones están vigentes todavía , si bien con e 
carácter de medidas provisionales; porque el Gobierno, 
aunque precisado á suspender el efecto de sus reso
luciones, no ha desconocido nunca el mal ni el modo 
de remediarlo. Pero deseando mejorar en cuanto c 
sea posible el estado actual de las cárceles, y contan
do con las economías que pueden hacerse en algunos 
servicios pertenecientes á aquellas, se propone dedicar 
una cantidad considerable del presupuesto a objeto tan 
importante, si circunstancias extraordinarias no vienen 
á entorpecer por desgracia la realización de su pen- 

samienlo. . , . ।Mas para dictar con acierto respecto a cada loca
lidad las disposiciones convenientes, necesita una no- 
Ucia exacta del estado en que se encuentra cada una 
de las cárceles de partido y de Audiencia, y sucesi
vamente informes periódicos sobre ese mismo estado, 
para que sea eficaz y provechosa la acción do las Au
toridades administrativas y la mspoccmn suponer del 
Gobierno. Con este fin, y para realizar sus filantrópicas 
miras, me manda S. M. que haga á V. S. las pre
venciones siguientes.

1.a Estando mandado en el art 6. ° de la ley de 
26 de Julio de 1849 que las Autoridades bajo cuya 
dependencia se encuentran las prisiones hagan en ellas 
las visitas que juzguen necesarias, con especialidad una 
en cada semana, cuidará V. 5. de que esto se veri
fique puntualmente. Para ello dará las órdenes opor
tunas á los Alcaldes de los pueblos cabezas de parti
do, y exigirá asimismo do ellos partes circunstanciados 
de'cada visita, en los cuales exprésenlas observacio
nes que la misma les baya sugerido sobre el régimen 
y administración de las cárceles y sobre los medios 
que puedan emplearse para verificar en ellas una re
forma acertada. .

2 a Ademas de informar al Gobierno en la forma 
referida, adoptará V S. las disposiciones que en la 
esfera de sus facultades estime oportunas para alcan
zar el éxito deseado: pero dará cuenta á este Minis
terio ó á la Dirección general de establecimientos pe
nales de aquello que necesite autorización superior, 
y sobre lo cual informará y propondrá razonadamente 
cuanto crea que puede hacerse para reparar los males 
que hoy existen.

3 .a Sin perjuicio de estas visitas periódicas dispondrá 
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que se gire inmediatamente una extraordinaria, cui
dando de verificarla V. S. mismo acompañado de la 
junta auxiliar del ramo.

En seguida redaclarón V. S. y lot Alcaldes en sus 
respectivos partidos un informe circunsUaiiciado sobre 
cada prisión, en el cwall se- esprese su origen, situa
ción, propiedad del edilicio, circunstancias oV este con- 
relación á su seguridad y á lias subdivisiones de loca
lidad1 q¡ue delta contener, según el arl 11 de la ley 
ya citada de 26 de Julio de 1849-, limpieza, salubri- 
d^d1, alimentos, trato- que se dáálos presos y ocupa
ciones-á-qiuc se les dedica;, linalmenle sobre todas- aque
lla» práctieas saludables ó viciosas que contribuyan á 
dar U'na idea completa del estado de cada una de las, 
cárceles y de lo que sea conveniente hacer para me- 
jorarlbr con especialidad en cuanto al establecimiento- 
de talleres, tan údil y recomendable, no solo corno- 
medio económico , sirio como elemento seguro de
moralidad. . .

4 .a Reunidos estos informes, los remitirá V. S. á 
este Ministerio, expresando al propio tiempo las me
didas que en su vista hubiere adoptado en las mate- 
terias de su competencia; y en las que no lo lucrenr 
proponiendo al Gobierno lo que juzgue mas útil y 
conveniente para la administración y reforma de los- 
estaldec’rmicntos referidos ,

El celo de V. S. por el bien público me asegura 
de su actividad y exactitud en este encargo,, de cuyo 
acierto dependen el alivio y mejora en las costumbres 
de los desgraciados que sufren en las prisiones.

De Real orden lo comunico á V. S. para los efectos- 
expresados. Dios guardo á . 8. muchos anos. Ma
drid 8 de Mayo de 1863.—Egaróa.—Sr. Gobernador 
de la provincia de......  . ,

Lo cpic lie dispueslo se inserre en el Boletín oficial pa
ra que los Alcaldes de loupueWos cabezas de partido prac
tiquen inmediahnnenfe la visita de las cárceles respecti
vas , informen en un término breve cuanto les putes
ca, al (mor de lo dispuesto en la prevención 3 a dé
la preinserta circular, y remitan periódicamente los par
tes de las visitas semanales que deben practicarse en 
lo sucesivo. .

Encarezco la urgencia y reconocida importancia de es
te servicio, secundando los deseos benéficos de S. lU. en 
favor de los desgraciados. Zaragoza 15 Mayo de 185^.— 
p a —El E. P. del C. P —Manuel Cautín.

Ndm 580
Cimdar ntim. 137. , „

Los Alcaldes constitucionales de esta provincia, enr- 
pleados de vigilancia y Guardia civil , procürarán- 
averiguar el paradero de los- sugetos que á continua
ción seespresan, y caso de conseguirlo procederán á- 
su detención asi como de las caballerías qu-e también 
se citan, remitiendo unos y otros á disposición del! 
Sr. Juez de 1 a instancia del distrito del Pilar do 
esta ciudad que los rccfam-a. Zaragoza 17 de Mayo- 
1853.—Miguel Tenorio _

Nicolás López, estatura regular, de 25 á 30 anos 
de edad, pelo castaño,, cara blanca, lleva vigote ru- 
l)io; viste pantalón de mabon verde, citeleco de se
da viejo con listas de arriba á bajío , con un gorrito- 
negro sin visera en la cabeza, zapatos negros á íigu- 
ra de babuchas.

Manuel López,, de 25 á 30 años de edad', estatu
ra alta, pelo negro, color moreno, viste pantalón y 
chaqueta de paño negro, zapato negro abierto por 
encima del pie, sombrero alcarreño.

Senas de las caballerías.
Un caballo de bastante alzada , pelo royo y coto 

*arga- . .
Un macho de alzada baja y pelo negro.

Núm. 581
Bon Miguel Tenorio de Castilla, Gran Crin de la Real 

orden Americana de Isabel Id Católica , Conundador 
déla, de Carlos 111, Maeslranle de la Real de Ron
da, y Gobernador de esta Provincia.

Hago saber : que habiendo espirado en 19 de 
Acosto de 1851 el término quo D. Julián Horno, 
residente en Aramia dv Moncayo,. y registrador de 
la mina de cobre denominada «'Pu-risi-ma (ameeption» 
sita en término de dicha villa teni-a para solicitar la 
demarcación de la es-presada m-io» seguo el ait. 54 
del Reglamento; he acordado de conformidad cou 
el espíritu del’ art 13 del mÍMno, con lo VemúnaM- 
lemento dispuesto por Real orden de 1. ° «le Setiembre 
de 1851 y con la disposición i.a de la de 8 de. Mar
io del año último, dedarat sin efcctJo el espediente 
de la espreseda mina. , ,

Lo (pie se anuncia en este periódico para conoci
miento del público. Zaragoza 17 de Mayo de 1833.— 
Miguel Tenorh>.

^úm. 582 ,
Otro. Hago saber, qw h-abieiute- espirado en 18 

de Junio de 1831 , el término que la sociedad mi
nera »La Observadora» tenia para solicitar la de
marcación de la puna de cobre denomimada »Belfa 
Elisa» sita en término mtmrcipal de Ateca, según- 
fes artículos 51) y 51 del Reglamento ; he acordado, 
de conformidad- con el1 cspiríitU' del artículo 13 del 
mismo, con lo tcrminanb'inenle dispuesto por Real 
orden de t ° de Setiembre de 1851 y «en la dis
posición 4 a de la de 8 de- Marzo dei año último, 
declarar sin efecto ell espediente- de Ha espresada mina.

Lo que se anuncia en este pcrioilrco para ^ono- 
eirnicntodel público. Zaragoza 17 de Mayo de 1833..— 
Miguel' Tenorio.

/Vwi. 583.
Comisión provincial de únstrucgúon primaria de Soria.
E4a Comisión se ha servido acordar que se eleven, 

al grado de instrucción cerrespondienhe la» escuela» 
de niñas de los pueblos que se espresan á eontinua- 
cion, teniendo para etilo presente, «o tan solo el es
tado’actual de las mismas, sino también el vecinda
rio y categoría de aquellos; habiéndose practicado lo 
conducente para que el eseeso de las dotaciones se 
incluya en los respectivos presupuestos adicionales de 
este año. , _

Escuelas que se citan. ,
La de Agreda, dolada con 2()00 rs. , satisfecho» 

como va dicho, por medio del presupuesto- municipal, 
la cantidad de 600 rs á que ascenderán próxima
mente las retribuciones de- l'as diserpuias y la cor
respondiente casa habitación para la profesora.

La de Manga, con otros 2000 rs. , pagados en 
igual forma que la anterior, la suma de 72H rs. en 
que, se calculan las retribuciones de las niñas y casa 
también para la maeslra.

La de Medmaecli, con tos mismos 20(10 rs. sol
ventados de l'a misma manera que en las anteriores, 
la cantidad de 6OO rs. que producirán las relnbu- 
erones de l'as dkcjpulas y l'a casa necesaria a la profesora.

Dichas escueta» deberán proveerse por oposición, se- 
gnin lo prevenido en el art. del Real decreto de 
2!) de Seleiembre Je 1847, cuyos cgercicm» daran prin
cipio en esta capital el día 20 de Junio próximo se
ñalado al efecto, en virtud de lo que dispone la Real- 
orden dé 7 de Junio de 18a(> , .

En su consecuencia las aspirantes á l'as citadas es
codas, presentarán en l'a secretaria de esta Gornision 
soperror con seis dias de enti-eipaetoo al designado, 
todos los documentos prevenidos por el* art. 21 del 
referido Real1 decreto de 23 de Setiembre de 1847. 
Soria 10 de Mayo de 1853.-El Gobernador Presi
dente, Miguel Dvrd-a.—P. A. D. L. G. P Isidro 
Martínez de Toro, secretario.

Núm. 584.
Distrito municipal .

de Daroca. Mes de Febrero de 1855. 
Estrado de la cuenta, da fondos municipales correspon

diente al espresado mes, que comprende las ca-istcncta® 
que resultaron en fm del anterior, las cantidades re
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caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el misma 
á las obligaciones del presupuesto.

CAKGO. Rr. tn. ms.

Existencia «pie resultó en fin de! m-es anterior f.054,20
Productos de propios deducidas las contri

buciones y el 20 por 100..............  ,
LL de tos arbitrios ó impuestos establecido».
M. de- Beneficencia........................................
Idem extraordmarios...................................... 486 2I>
Productos de h» recursos autorizados para 

cubrir el dclrcil del presupuesto, á saber;
Por recargo á la contribu

ción territorial. . . . 5.045,17? „Q,Q „
Por id. á la industrial y r «>04,0, J

Total cargo rs. vn. , 8.252,15

DATA.
■4rt. 1. 0 Sueldos de los 

empleados de ayunt.0 
y gastos de oficina. .

Personal Material. 1 Total;

Eli'ccione». . . .
Art 2 .^Pol de seguridad 
Art. 3. 0 Alumbrado.
Art. 4. 0 Instrucción pú

blica , sueldos de Ios- 
maestros y demás de
pendientes ..................

Alqnileres de edificios. . 
Gastos <te escuelas. .

252, 252,

Art. 5. 0 Beneficencia. . 
Art 6. 0 Conservación ) 

reparación de los edifi
cios del común-. . . .

Idem de caminos veci
nales y puentes. . .

789,18 789,18

Id de las finientes y cañerras 
Art. 7. 0 Asignación del 

alcaide de la cárcel y 
demas dependientes.

Manutención de preso» 
pobres. . ....

Art. 8. 0 Para salarios ó 
fos guardas de montes y

i 83, 1 83,

demas empleados . . .1 106, I 106,
Art 9. ® Cargas. . ..
Art. 11. Imprevistos. J

3848, 9 5848, 9

Total data rs. t»n?5954, 9¡ 

RESUMEN.
1124,18 7078,27

Importa eí cargo. . . 8252,15
Id. la data...................... r • . . . 7078,27

Existencia para cl ines siguiente. . . t 173,22 
De forma que importando e) cargo ocho 

mil doscientos cincuenta y dos rs. quince 
mis. vn. y la data siete mil setenta y ocho 
rs. veinte y siete uro», según queda espre- 
sado, resuha ana existencia de nuil ciento 
setenta y tres rs. veinte y dos mrs. vn. 
de que nwe haré cargo en Ta cuenta dét 
próximo mes de Marzo. Daroca 28 de 
Febrero cfc 1*853.—El Depositarior Ma
nuel Gómez.—Está confórme.—El Gefe de 
la Sección de Contabilídady Andrés Subí- 
ron.—V.0 B. 0 —El Alcalde, Pedro Pelayo.

El precedente estrado ha estado espuesCo 
al público por el término que la ley pre
viene. Daroca 15 de Marzo de 1853.— 
Pedro Pelayo.

l^rtmero 585.
Distrito municipal

de Sos. Mes de Febrero de 4855,
Estracto de la cuenta de fundos municipales corres

pondiente al espresado mes, que comprende las ec- 
sistencias que resultaron en fin del anterior, fias 
cantidades recaudadas en el de la fecha y lo satis— 
fecho eu el mismo á las obliyaciones del presupuesto.

CARGO. R». VW. JWT.

Existencia que resultóen fin de I mes anterior. 803,12
Producto* de propios. . . . . . ,
Id. de montes, con i^ual deducción-. . .
Id. de los arbitrios é impuestos establecidos.
Id', de Beneficenci-a.........................................
Productos de l*os recursos autorizados para cu

brir el déficit del presupuesto, á saber:
Por recargo á la cont n Cerril. I 4 050,
Por id. ála industrial y de com.° 754, 13
Por arbitrios sobre las espe- ( 4.804, 7

«¡es determinadas de censa- í
roo. ....... )

Por id. sobre otros objeto». .

Total cargo rs. w. . . . 5.607,19

DATA. Persona! Materrafi. Tota!.
Art 1. 0 Sueldo de los 

empleados de ayunt. 0 
y gastos de oficina. . 438, 213, 4 651, 4

Suscripciones. . . . 60, 6C¿
Art. 3. 0 Alumbrado . 47, 47,
Art. 4. 0 Instrucción pú-
blica.—Sueldos de los 
maestros y demas de
pendientes. . . .

Art. 6. 0 Conservación y 
reparación de tos edifi
cios del comen. . . 

ld.de las fuentes y cañerías 40, 40,
Art. 7. 0 Manutención de 

presos pobres . . .
Art. 8. 0 Para salarios á 

los guardas de montes 
y demas empleados. .| 168, 168,Arl. 9. 0 Cargas. . .1

Art. 11. Imprevistos. .* 610, 610,

Total data r». vn.| 646, | 030, 4| 1576, 4

RESUMEN.
Importa el cargo.............................
Idem la data . . 5.607,19

1.576, 4

Existencia para el mes siguiente. . . 4 031,15

De forma que importando el cargo cin
co mil seiscientos siete rs diez y nueve 
mrs. vn. y la data mil quinientos setenta 
y seis rs. cuatro mrs. vn. según queda es- 
presado , resulta una existencia de cuatro 
mil treinta y un rs. quince nrrrs. vn, de 
que me haré cargo en la cuenta del pró
ximo mes de Marzo. Sos 28 de Febrero 
de 1853.—El Depositario, Juan Sedea._  
Esta conforme.—Él Gefe de la Sección de 
Contabilidad, Rodrigo López de Artieda._  
V.° B.° —El Alcalde, Mariano Cañar- 
do.

D. Mariano Cañardo, Alcalde de esta 
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villa.—Certifico: que la copia del cslracto 
que antecede se halla cspuesla al publico 
en los sitios de costumbre, sin que hasta la fe
cha se haya presentado reclamación alguna. 
Y para que conste doy la presente en Sos á 
10 de Marzo de i 853.—Mariano Cañardo.

E3S53c se«s™íBsnE^3saxsaE?™sfS3^

Maiiano Canillo —La Razo», perióJico filosófico, so
cial y literario Saldrá codos los limes desde 1. ° el 
correspondiente al mes de Abril. U > mes rs., tres 
meses 13 —La 'Larabanda1 periódico satuicq, lite
rario. Saldrá todos los lunes, miércoles y viernes, 
empezando desde 1 ° de zlbril. Un mes 6 rs. >, tres 
meses 16 rs —El Mensajero, diario políiico, religio
so, mercantil y literario, 3 meses 40 rs. De estas 
y otras muchas publicaciones pueden verse los pros
pectos en dicha librería.

PARTE NO OFICIAL

COMPAÑIA 1BÉIIICA DE SEGUROS

A voluntad de los testamentarios de D. Francisco 
de Lazcano, y mediante pública subasta , se vende 
la hacienda denominada la forre grande de Santa 
Engracia, en el término de Urdan, correspondiente á 
osla ciudad. Los que deseen interesarse en su com
pra, con arreglo al pliego do condiciones que se ba- 
ll irá de maniliesto en la casa del arquitecto L). Lusc— 
bjo Blasco, calle del Correo Viejo núm. 8Í piso 2. ° 
en la que también estará el plano tipográfico de toda 
la posqsion que se vende; pueden presentar sus pro
posiciones en dicha casa, ó en la calle de S. Pablo 
núm. 17 almacén de harina 1.a habitación, donde ha
bitan los testamentarios que han de efectuar la venta. 
El remate, se verificará el dia 15 del próximo Junio, 
á las once de la mañana, en la citada casa de Don 
Eusebio Blasco, á favor del mas beneficioso postor, 
con arreglo á lis requisitos contenidos en el ésprc— 
sado pliego de condiciones, y con tal que haya pos
tura competente.

Con la competente autorización del Exento, señor 
Gobernador cíe la provincia el n)iintani!ent,o de l.a- 
drete, procederá al arriendo de la carniceria d; l mis- 

con las yerbas del montes evaluadas en ochocien
tos rs. vn.t y que en el último quinquenio, han veni
do á producir á nucvédenlos sesenta rs. vn. , Cada 
un año, cuyas subastas tendrán lu^ár en las salís 
consistoriales del mismo, en los días 22 y 29 del 
corriente á Lis diez de su mañana, donde se halla
rá el pliego de condiciones.

El a)untamiento constitucional de Castejon de las 
/Irmas , con la correspondiente autorizadon del 
Exento. Sr. Gobernador de la provincia, sacará á 
pública subasta en los dias 22 y 29 de este mes 
á las cuatro de sus respectivas tardes, el arrenda
miento de los censos a trigp que se pagan á los 
propios bajo el tipo de 2488 rs. 14 mrs vn. que 
es la cantidad producida cu el año común del ulti
mo quinquenio, y condiciones que se leerán en el acto.

En Ir. librería de la viuda de TIeredia , calle de 
¡n Cuchillería número 94, se suscribe á las publi
caciones siguiente»:

Biblioteca universal de autores católicos, bajo la 
dirección de D. Nicolás Ma\o.=Triun/o de Marii 
Santísima, por el franciscano Antonio González Gar- 
cío, maestro de filosofía y teología &c —Historia de 
la guerra civil y de los partidos liberal y carlista 
por D. Antonio Vírala. Escrita con presencia de me
morias y'documentos inéditos.^.Boletín de jurispru-. 
deuda, legislación y administración = Los Mártires 
de la libertad española, por Victoriano Ameller y

AUTORIZADA POR RtiAL DECRETO DE 10 DE DICIEMBRE 1 Bóí 

Comisión general ele Aragón.

Las fuertes granizadas, pedreadas y avenidas de ríos 
que muchos pueblos han esperimentado en <1 ano 
pasado, y la miseria que por ignorancia, abandono 
y apatía están padeciendo sus vecinos por no haber 
asegurado los frutos de sus cosechas, y el ejemplo por 
otra parle do la puntualidad con que han sido in
demnizados de sus pérdidas los que habían asegurado 
sus frutos en la Compañía, como pueden verlo por la 
lista de indemnizaciones que se ha publicado por se
parado; es causa que muchos se apresuren ya á pre
sentarse á los comisionados de la misma para infor
marse de las condiciones y premio á que se les ase
gurarán sus frutos en la cosecha próxima.

Si hubo un tiempo en que muchos labradores vieron 
ente sus ojos en un cuarto de hora, destruidos sus 
afanes y desvelos de un año; su bien estar, y lo que 
es mas sensible hasta el alimento de su familia, por 
fulla de una Compañía general bien convinada y de 
garantías á que acudir hasta los labradores de las ca
sas de campo y pueblos mas pequeños de Espqpa para 
asegurar sus cosechas; hoy no sucede esto, porque la 
Compañía Ibérica se c. lableció para remediaren parte 
estos males, y son ya muchos los labradores que co
nociendo lo que conviene á sus inteieses, han acu
dido á ella á verificar el seguro do sus frutos, medio 
por el cual se han librado de la indigencia á que se 
hubieran visto sumidos á consecuencia de la piedra 
y avenidas de rios, si con tiempo no hubieran tenido 
la previsión de asegurarlos en la Compañía.

En presencia pues de tan funestos ac mlecimientos, 
seria imperdonable que algunos labradores mirasen 
con indiferencia los beneficios que les proporciona la 
Compañía Ibérica, asegurándoles los frutos de sus 
campos por un premio razonable, siendo esto mayor 
ó menor según los riesgos que presenten los terrenos 
en que estos radican.

Para comodidad de los labradores, se han puesto 
comisionados en diferentes partidos de Aragón quienes 
se hallan compelenlemcnlc autorizados para eslender 
las pólizas del seguro, y estos mismos les enterarán de 
cuantos pormenores deseen adquirir sobre el particular.

Zaragoza 15 de Marzo de 1853.—El Comisionado 
general de Aragón, Esteban Sala.

ZARAGOZA:

Imprenta Nacional. '
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